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Del Marees
Pieria 19, de Alayo de

L dia 9• de efte mes fe recibió aquí la Ratificación de la 
Corte de Francia de la Convención firmada en eíh Ciudad . 
el dia r r. del paiTado í y antes de ayer fe hizo el Canga de 
las Ratificaciones de aquel Ajufte por los Miniftros refpec- 
tivos del Emperador , y del Rey Chriftianifsimo. Aquella 
Convención contiene ocho Artículos, de los qualcs los 
tres primeros tratan de los negocios de Italia , y de Ale
mania , afsi por lo tocante á la íalida de las Tropas , y \z 

evacuación de las Plazas , como por lo que concierne á las contribuciones* 
fubfirtencia de las Tropas , &c. El Articulo quarto mira a los negocios de Po
lonia , y á la execucion del primer Articulo de los Preliminares en todos fus, 
puntos. Los otros quacrO Artículos fon relativos á los precedentes. También 
contiene tres Arciculos íeparados , cuyos dos primeros , y una Declaración 
que eftá al fin, tratan de la Celsion aótual del Ducado de Lorena. Pocos dias 
ha que llegó un Exprclfo del Barón de Schmerling , Miniífro del Emperador 
en París , cuyos pliegos parece fe dirigían á los negocios del miímo Ducado 
de Lorena ,y á lo que S. M. Chriftianifsima ofrece pagar todos los años al 
Duque de eífe nombre halla que S. A. R. fe ponga en pofl’efsíon del Ducado 
de Tofcana , fobre que íe han tenido en Palacio algunas conferencias. El Em
perador ha difpueílo ellos dias de varios Empleos Militares en Italia , donde 
confervando el Conde de Kevenhuller el mando general de las Tropas Impe
riales , mandara el Principe de Saxonia Hildbourghaufcn las que fe dillríbuiraa 
en los Quarteles de la Tofcana : Las deílinadas á guardar el Ducado de Parm* 
efiaran á las ordenes del Principe de Lobcowitz ; y el Principe de Waldech* 
y el Barón de Vachtendonch mandarán el primero en el Mantuano , y el le- 
gundo en el Plalcntino. También ha nombradó S, M. Imp. ai Conde de Wra- 
tislau per Thenienre de Governador del Ducado de Milán , y ha conferido 
«tros muchos Goviernos inferiores en aquellas partes. Es cierto , que fe ha re- 
íuelto formar efte año un Campo en Ungria i y fe fu mandado , que las Tro
pas que le han de componer fe junten codas en las cercanías de Ellech á las or
denes del General Conde de Palfi , que las mandará , á cuyo fin ha fido lla
mado de la Corte. Por cartas de Coníiaminopia de i$. del paliado fe ha Tá
bido , que havia caufado general conílernacion en aquel gran Pueblo la noti
cia que fe recibió , de haver emprehendido los Mo'lcovitas el Sitio de la Flaza 
de Aííoph , cuya pérdida fe tenia por indubitable , por lo deípievenida que fe 
hallaba de Provifiones , y Municiones de Guerra, y por fer de corto numero 
fu Guarnición. Lc-s últimos avií’os de las Fronteras de Tutquia refieren , que 
la Puerta Othomana havia. embiado orden á los Bajues de Albania } Pofnia,
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Thefitonia » y florea, para que juntaíTen luego todas quintas Tropas fe !ia-
llatíen en aquellas Provincias , y ias éiri.biaflen en íocorro de los Tártaros , y 
que también SiicieíTen t»u*,va>.<Lévast y que somailen las Armas tedas las Mili
cias. Entrelos muebles ^mas preciólosjid-difunto Principe Eugertio » fe. hall 
hallado un Crücihxo muy vico , guarnecido de diamantes , con que le regaló 
el Emperador al principio de fu ultima Campaña eu'Ungria ; fei's Eípadines de 
oro , guarnecidos de clamantes , que el uno lé dio $. M. Imp, dtro la Reyna 
Ana , otro el Rey de Vrafia , otro el Rey Jorge Primero , quando fe corono 
por Rey de Inglaterra , otro la República de Holanda , y ei ultimo la de Ve- 
infcia : un Cor'dón para el Sombrero , de diamaiues » muy iico, con un Bot h 
¿e lo mífmo , que le regaló el difunto Rey de Prufia : veinte Reloxes de oro 
guarnecidos de diamantes , y muchos Baíloms con puños de oio , guarnecidos 
también de diamantes. El día y. dé efte mes cayo malo el Principe Carlos de 
Lorena , y dos dias defpues le empezaron á brotar las Viruelas , que le han fa- 
livlo con felicidad i y aunque efte. Príncipe ha cilado en grave peligro do perder
la vid* , fe dice > que y ale halla muy aliviado , y hiera de litigó.

Hamburgfi zi, de Mayo,de 1,736. .

POR las cartas de Danzick de x8.de elle mes fe ha fabido, qiie las nuevas 
dificultades, que havian fobrevenido en orden á la evacuación del Fuerte 

de Wcchíelmunde , quedaban allanadas > y que los Gremios de aquella Ciudad 
fiavian hecho un nuevo ajarte con el ,Minitlro dei Eleátor de Saxonia, en que en
tre otras cofas fe havia eíiipulado laevacuacion de.aquel Fuerce pata elle dia zz\ 
mediante la entrega de j-oy. ducados en contado , y de otros foy. quatro 
Ineíes defpues de laevacuacion. Las cartas.de Petersbargo de 8. de elle met 
refieren , que havia llegado un Correo de Viena , con la noticia de haverfe fir
mado en aquella Ciudad una nueva Convención , por la qnal quedaba ajuíla-í 
do todo lo que faltaba que arreglar entre las Cortes de Viena , y de Verfailles» 
Añaden elfos avifos, que por un ExpreíTo del General Conde de Munich fe 
havia iabido, que aquel General havia llegado con el grueflfo del Exercito 
á Tranfteveskow , á las margenes del Rio Coroel , por la parte donde fe 
pierde" éti el Dniéper, y que profegujria en íus marchas para poner en cxccn- 
Óioníuidéade apoderarle déla Crimea. Las caitas del Campo de Aííbpli dd 
19, del paliado dicen». que el Genera! I^afci no havia llegado todavía * peró 
que fe le aguardaba por inflantes i y que el General Lawafchow, que .manda*1 
en fu aufeucia , trabajaba en hacer todas las difpofciones necesarias para 
atacar la Plaza con gran vigor , aunque no havia podido llegar la grueíTa Ar- 
cílieria ál Campo , a cania de las muchas lluvias que fe havian experimentado, 
en codafs aquellas partes. Eter.* en de Varfovia con carcas de n. de elle mes,‘ 
que el Mayor General de Bifmarck havia tenido fu Audiencia de delpedida del 
Elector de Saxonia , para ir á incorporarfe con las Tropas - Moscovitas de fu 
cargo, que fe havian puedo en marcha azis h Ucktania» y fe difctirre, que a ellas 
horas havran falido de las Tierras de la República de Polonia todas las Tropas 
déla Czarina , que en ellas fe hallaban. También ,fe avila , que los Cofacos li
bres , y los Hayaiadakis , Tus Aliados, que tomaron las Armas contra los Po
lacos . componían un Cuerpo de 7. á hombres, i y que noticiofos.de que el 
Gran General de Ja Corona hacia marchar contra ellos rodas las Tropas que 
havia podido janear , tomaron la reioiucion de no exponerle a iosriefgos de un
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Combate , y de retirárfe a fu País con Jas riquezas que llevaban j y fe añade, 
quedara evitar en adelante íVmópmes daños en aquel Rcy.no ,Te havian puerto 
de diíianci-a en diitancsa en las Fronteras ciertos Cuerpos pequeños de Trooas 
para fu detenía , y mayor leguridad. Por carcas de Berlín fe ha fabid'o , que el 
-día 16. Je eltc mes llegó á aquella Ciudad el Rey Stanislao , que ha tomado 
el nombre de Conde de Liguy., y fue á apearle a cafa del Marques de la Che- 
tardie, Minillro de Francia, y que ayer proiiguió aquel Principé fa viage para 
Meudon , defpues de ha ver recibido dei Rey de Pruíia , y de fu Real Familia 
las demoftraciones de toda la mayor diiUncion , tanto durante fu detención 
en aquella Capital, quanto ai tiempo de Ib partida , y en codo fu viaqe poc 
los Ellados de S. M. Pruíiana , que expidió ius ordenes para que fe le tratarte ea 
todas parces como a fu propia perfona.

Ñápales zp. de Mayo de 17 $-f.. ^

EL Rey nueftro Señor fe mantiene con perfecta falud', y proftgue con la 
mifma aplicación que harta aqtii en atender,, y dar expediente á todo lo: 

que conduce al mejor govierno de fus Dominios , y á aíTegurar la felicidad de. 
fus Valíallos. El Lunes por la tarde llegó á elb Corte el Cardenal Acquaviva,.- 
y el Miércoles llegó también el Cardenal BelLliga , que por orden del Rey de 
Efpana fe han> retirado de Roma , por las diferencias que han fobreveuido,. 
con motivo de los infultos cometidos por los Romanos , y otros Subditos del 
Papa contra Subditos de efta Corona, y la de Efpaña., Sabado entraron ea 
elle Puerto varias Embarcaciones , que venían de Mecina con dos Batallo
nas de Infantería, con cuyo arribo fe ha fabido , que la Tartana armadas 
en Corfo , que íirvió de Eícolta al Batallón Real de Barbón,, y filió de Gaeta 
faca aquella isla, fe apoderó de una Embarcación Turca con 30. hombres que 
montaba. En ellos últimos dias han llegado de laPlaza.de Capua "diverfos Ca
ñones de Artillería, que fe han puerto en erta Real Fundería ,donde fe continua 
el-trabajo de reducirla toda a un calibre, loque fé conligue > y íalen los 
Cañones tan perfectos como fe pudiera defear. -

Genova z. de Junio de 1716.

I^STA femana han faltado las noticias de la Isla de Córcega, por lo que fe 
ignora el eftada en que fe hallan aquellas cofas , y los progresos que 

tuvieren podido hacer los Malcontentos en fus empreífas. Las cartas de 
Liorna de 16* del paliado dicen , que el Duque dé Montemar , que harta 
entonces fe havia mantenido en Pifa , fe afleguraba paliaría a eftablecer üi 
refidencia eiv Liorna , en cuyo Puerro fe mantenían las Embarcaciones fletadas 
para el ultimo Embarco de Jás Tropas Efpañolas , que todavia ellaba íuf- 
penfo , ni le fabe quando fe podrá executar. Todas las cartas que aquí fe han- 
recibido de Milán dicen j que fegun lás difpoficiones dadas por el Rey de. 
Cerdena , y por el Marifcal Duque de Noailles / quedará en muy breves dias 
enteramente evacuado aquel Eftado , en que entrarán immediatamente las 
Tropas Imperiales , á excepción de lás dos Provincias , que íé han cedido al- 
Rey de Cerdeña. Efcriven de Vénecia , que haviendo refuelco aquél Senada 
declarar aquella Ciudad por Puerto franco , fe havia hecho la publicación- 
con las formalidades requeridas , de fuerte , que en adelante todas, las Mer- 
cajerías que fe llevaren allí de los Palles Eftrangeros podrán entrar en aquel 
Puerto rto pagar derecho alguno i y añaden , que agüella publicación havia.
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caufadaua gozo .urtiverfal >,por, las grandes ventajas que todos Ce prometen 
en ei aumento del Comercio. Las ultimas carras de Roma refieren , que fe 
tienen ¿requemes Congregaciones en aquella Corte i y que en la ultima que fe 
tuvo- en Caía del Cardenal Barbavini , en que fe hallaron el Cardenal Corra- 
dini, y los qu atro Confervadoresdel Pueblo Romano, fe delibero fobrelos me
dios de terminar las diferencias con el Rey de Efpaña , y el Rey de las dos Sif 
cilias , y de dar la fatisfacion que piden los dos Monarcas.

Londres z$. de Mayo de 1736.
A femana paliada fue el Rey > con las ceremonias acoflumbradas, á la 

Camara de los Pares, y dio fu Real confentimiento á diverfos adtos 
aprobados ya por las dos Camaras. Aora fe aífegura , que el Jueves próximo 
irá el Rey al Parlamento para dar fin á fus Sefsíones, y que el dia 2. del pro- 
ácimo mes de Junio faldrá de ella Ciudad para I^annovír. La Patente para ella- 
blecer á la Reyna por Governadora de elfos Reynos tn aufencia del Rey , eíU 
ya defpachada en forma. Dicen , que S. M, hará antes de partir la Revifia de 
las quatro Compañías de Guardias de Corps , de las dos de Granaderos á ca- 
vallo , y de los tres Regimientos d« Guardias de Infantería. El Cavallero Car
los Wager ella nombrado para mandar la Efquadra que ha de íervir de Eícolta 
á S. M. halla Holanda j y como de algunos dias á ella parte íé halla indifpueílo 
Miiord Harringtón , Secretario de EíUdo por lo tocante al Sur , le aífegura, 
«jue en cafo de que fu enfermedad le embarace feguir al Rey en fu viage , le 
acompañará Horacio Walpeól, Embaxador Extraordinario de S. M. en Ho
landa. Antes de ayer recibió el Barón de Sparr , Mtnilho del Rey de Suecia, 
un ExpreíTo de fu Corte i y fe aífegura , que en la Audiencia particular , que 
luego tuvo de S. M. le prefentó el Tratado concluido entre ella Corte , y la 
dé Stockholmo.

La Haya 28, de Mayo de 173
'Aviendo hecho inílancia Horacio Walpoól, Embaxador Extraordinario 

dé Inglaterra , para que elle Govierno mande poner los Deílacamencos 
acoílumbrados para cícoltar á S. M. Británica en fu próximo viagé á Hanno- 
ver i fe han expedido las ordenes convenientes á elle fin , y al de que eílén 
bien prevenidas las Pollas en todos los tranfitos. El Conde de Uhlefeldt, 
Minifico Plenipotenciario del Emperador, recibió los dias paitados un ExpreíTo 
dé fu Corte, y dcfde entonces ha tenido diverfasconferencias con los Miniilros 
de ella Regencia , dirigidas todas , fegun fe aílégura , á las negociaciones , que 
aun fe liguen entre las Cortes de Viena , y Verfailles. Aqni le ha dado al pu
blico., y fe ha imprcffo la ultima Convención firmada en la mifma Ciudad de 
Viena por los Miniilros de ambas Cortes , y ratificada por fus refpe&ivos 
Monarcas, que es del tenor figúrente ; En el nombre de la Santifsíma Trinidad, 
Padre , Hijo > y Efpiritu Santo. S. M. Imp. y S. M. Chriílianifsima , llevados 
de igual defeo de afirmar mas , y mas ía buena inteligencia , y amiílad rella- 
blécida entre si, y tan importantes pars el bien de la Chritlíandad , y aífegurar 
sólidamente una perfecta quietud en Europa , no contentándole. con la celta- 
cibn diableada de las Hollilidades , declaran , que quieren proceder con toda 
la promptitud pofsible á la efectuación de las Condiciones de Paz , eítipuladas 
por los Artículos Preliminares, firmados , y ratificados de una , y otra parces 
y queriendo caminar en ello de igual concvsrw > hag convenido en los Ar-
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ticulos figuientes : Artículo!. S. M. Tmp. y S. M. Chriítlanifsima coníimsan, 
en q-uiKo- fuere neceílario , la Convención firmada en Viena si día >. del 
pallado por lus reípeéíivos Mililitros > concerniente á las Contribuciones, y 
todas las demas impoficiones por lo rocanre á la Alemania i y eíHpuíaodo el 
tiempo , en que las Tropas de S. M. Chriluanilsima íe debían retirar de los 
Parle* del Imperio , tendrá la dicha Convención la m i i una fuerza , que íi eílu* 
viera aqui infería palabra por palabra. Articulo II, Ti Emperador , ni el 
Rey Chriílianifsimo no permitirán que fus Tropas exijan nuevas impoíciones* 
ó contribuciones de los Eltados Neutros de Italia, i y íi contra fus dtíeos ic 
vietfen obligados á dexar en ellos todavía algunas de fus Tropas , fe abiUnlrjit 
de todo excelfo en qualquicra cofa que pueda íer. El Adío firmado en Viena el 
dia 4,. de Febrero de elle año , para procurar fa mayor comodidad á las" 
Tropas Imperiales , tendrá la mifma fuerza que íi eíhividle aqui i oferto* 
palabra por palabra i y íi todavia falraffe alguna cofa para fu perfidia, y entera 
execucion en todo fu contenido , tendrá fu efecto lo antes poíslble. Las 
Rentas del Mllanés , de que es parce la Diaria > y las contribuciones que íe 
han impueílo en el País para el trato , los Forrages, y los Quarteles de íbiern®1 
de las Tropas , pertenecerán á S. M. Chrillianiisima , ó á íus Aliados , hada ' 
el día del Cange de las Ratificaciones de la prefente Convención , y ferán 
pagadas en el termino de tres mefes , que fe han de contar deíde el dia del 
Cange de las expresadas Ratificaciones , fin que por ello fea licito ufar de via 
alguna executiva , cotí tal, que fe den las feguridades convenientes para el 
pagamento. Se evacuará en el termino mas breve que fe pueda todo el Mi- 
lanés, á excepción de los dos Diftritos , que deben pertenecer al Rey de Cer» 
deña en virtud de los Preliminares: Ella evacuación no podrá fer diferida 
mas de feis femanas , que fe han de contar defdc el dia del Cange de las Rati
ficaciones de íz prefente Convención. Al mifmo tiempo , quedando el Rey 
de Cerdeña en poííefsion de los expreífados Diftrítos , tomará también la de 
todo lo que eílá eílipulado á fu favor en el Articulo Quarto de los Preliminares. 
Por lo que toca al tratamiento délas Tropas halla íu entera retirada , tendrán 
los Generales refpeétivos orden para en ten deríe entre si fobre dio, de manera* 
que aun mifmo tiempo fe atienda al alivio del Pais , y a la confervacion de las 
Trobas : No fe cometerá excelfo alguno en los dichos Paiícs , ni fe innovará, 
en cofa alguna , y fe entregarán las Plazas con la Artillería que íc huvidfe ha- 
lladoen ellas i y fi alguna fe huviere tranfpomdo á otra parte , íe reílituir* 
luego. Y en quanto á los demás Palies , que deben pertenecer á S. M. Imp. 
ó en los que debe poner Guarniciones, no fe deberá comecer excedo alguno, 
ni tampoco innovación alguna ; y la evacuación fe hará exactamente en los Tér
minos en que fe huviere convenido, ó fe conviniere por los Generales ref- 
pe&ivos, en confequencia de las Declaraciones de S, M. Imp. y de S. M.Chrií- 
tianifsima de 30. de Enero de cite ano , las quales Declaraciones harán parce de 
la prefente Convención. Ni tampoco fe Tacarán Documentos algunos, Papeles, 
Efcricuras, ni Archivos concernientes á los Paifcí que- íe deben dar á S.M.Imp. . 
y fí fe huvieren Tacado algunos * fe reílituirán de buena fe i y reciprocanienn^ 
fi fe huvieren lacado algunos pertenecientes á los Eítados, que el Emperador 
cede por los Preliminares , íe entregarán con la mifma buena fé. Artica1» ¡íi.
¥ como e» todo fe debe caminar á iguales paños, íl conviene en I * ' ■ Jví -l * -J i i I O-
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pas de los Aliados de S. M. Imp» que cftan todavía en' Poloní:» , y en Lithua- 
nia , no cometeián exccfi'o alguno : Que no liarán innovación alguna capaz de 
eauiár ci mcüor perjuicio á las. Leyes , y Liberráje» de los Polacos , ó que no 
fea conforme a lo "que fe contiene en los Artículos Preliminares i y finalmente* 
que vivirán , y íe comportarán como Tropas que deben ialir en el tipa cío de 
Teis femanas, defpues del Cange de las Ratificaciones de la prcíente Conven
ción i es á íáber, al nuímo tiempo que íe ponga en execucion todo loque íe ha 
convenido para otras partes en los Artículos Preliminares. Y en quanto á la 
íublillcncia de las dichas Tropas hada fu entera lálida , íe convendrá á un miímo 
tiempo , tan:o en lo que mira al alivio del País , como en lo tocante á la con- 
fei vacion de las Tropas. Articulo IV. S. M. Imp. que promete á S. M. Chrif- 
tianifsima la pevfefra execucion por fa parte del primer Articulo Preliminar en 
todos fus pantos> en el termino de íeis lemanes, que fe contarán defde el dia 
del Cange de las Ratificaciones de la prefente Convención , fe obliga también 
a hacer entregar luego á S. M. Chrillianiisima, y á mas tardaren el efpacio de 
un mes , que fe ha de contar defde el dia en que fe firmare la. prefente Conven
ción , las Declaraciones en buena forma de la Czarina , y del Rey Auguíto, que 
contengan no folamente la admiíion de todo lo que íe exprefl'a en el primer Ar

ticulo de los Preliminares , fino también la obligación , y el empeño de que ; 
Pera executado plenamente en Polonia, y íeíialadamence en lo refpefrivo al re
conocimiento del ReyScanislao Primero con los Títulos, y Honores de Rey de 
Polonia , y Gran Duquede Lithuania , la reftitucion de. íus,bienes, y los de la 
Rey na fu Eípofa , la coníervacion inviolable délos Derechos , y Privilegios de 
la República de Polonia, y la íeguridad para todas las Períonas , Provincias , y . 
Ciudades , fin excepción alguna, de que no feráa raoleílados , ni inquietados, 
baxo del pretexto délo que huviere pallado durante las ultimas turbulencias de 
Polonia. Reciprocamente el Afro de la Renuncia del Rey Stanislao Primero, 
y los Afros recíprocos de las Declaraciones de la Czarina , y del Rey Anguílo* 
fe pondrán en manos de S. M. Imp. para, entregarlos y que tengan fu efefro* ; 
íoiamenre al mifmo tiempo que. lo que va expreffado tuviere fu pleno, y encero* i 
cumplimiento. Articule V. Se concertarán defde aora entre las Parces ¡nteref* 
fadas todos los Afros de las Cefsiones de los Paifes, que en virtud de los.Pre
liminares deben pertenecer., y quedar á cada uno , para íer entregados dichos 
Afros en buena forma, y que téngan las Cefsiones fu efecto, al mifmo tiempo: 
que tuviere logarla evacuación. Articulo VI. S. M. Imp. fe empeña á interef- 
far de buena fe toda fu atención , y cuidado para, obtener en. el termino de feis 
femanas , que íe han de contar defde el dia del Cange de las Ratificaciones' de ■ 
la preíente Convención , ó antes, fipudiere ier, el confentimientodel Imperio 
en buena forma á los Artículos Preliminares ,kpara todos los puntos en que 
pueda fer neceflario dicho confentimiento. Articulo Vil. Suponiendo 9r que 
anees de laeípiracion del termino de las íeis femanas , defpues delCangé délas. 
Ratificaciones dé la prefente Convención , fe obtenga? el confentimiento del 
Imperio' á los Artículos Preliminares en todos los puntos en que fea necef- 
fáno i S. M. .Chriftianiísima. hará evacuar al mifmo tiempo las Plazas de 
Khel , Philipsbmgo , y Treveris., encregandofe las dos primeras á la diípofí- 
cion del Emperador, y del Imperio , y la tercera al Elefror de aquel nombre, 
de fuerte , que las Tropas de S. M. Chriiti^nifsúna do puedan poiíeer, ó re

tener



i í o ^
tener cofa alguna en ellas; pert> (3 contra toda eípcrariza tardare mas tiempo a 
concederte el coníentimiuito del Imperio , íe liará la evacuación mencionada 
al inflante mi lino , en que ia Francia íe halle aiíegurada de que íe concederá. 
Articulo VIH, Sus Mageftaues Imperial, y Chruhaniísima íe declaran Garan
tes de la execucion de codo lo que contiene la prelente Convención , y encon- 
ffcqúencia caminarán de acuerdo , y concierto íobre todo lo que pueda mirar i 
la firmeza , y h continuación de la Paz , y la prompta efecluaci^p., aísi de los 
Artículos Preliminares , como de la preiente Convención , y las Ratificaciones 
de ella íeran canjeadas en el termino de un mes, ó antes , fi pudiere íer. En 
fe dé lo qtial , Nos los Min Uros Plenipotenciarios de íus Mageftades Impe
rial , y Chriflianiisuna hemos firmado eita preiente Convención , y puerto tu 
ella ios Sellos de nadiras Armas. En Viena de Auftria á ir.de Abril Je r7 
Articulo\feparado primero, Haviendo dado á conocer S. M. Chriftianiísima* 
que fin embargo de io que le ettipulb en los Artículos primero , y legundo de 
los Preliminares , íobre ti tiempo en que el Ducado de Lorcna cfebciá íegifir 
el deftíno que el de Bar ¡ delea , que en fisgar de tomar por Epoca la vacante 
dét Gran Ducado de ToJ.cana , íe fixe ai termino en que íe tome poíTefc 
fion del Ducado de Bar por el Rey , Suegro de b. M. Chriftianiísima. S. M, 
Imp. no obflante eftas claufulas del primero , y legando Articulo de los Preli
minares , declara , que el Ducado de Lorena lera cedido ai Rey , Suegro de 
S. M. Chriftianiísima , ¡Inmediatamente deípues de la conclufioo , y cange de 
las Ratificaciones de una Convención firmada para elle efeélo , iea crtre S. M. 
Imp. y S. M. Chriftianiísima , o entre S. M. Chrirtianífeima , y S. A. R. el 
Duque de Lorena, á la qual íe trabajara incelíantemeiite: Bien entendido , que 
f no fe llega á concluir ella Convención halla deípues del termino , en que el 
Rey, Suegro de S M. Chriftianiísima , deberá 1er pudro en pofieísion del Du
cado de Bar, en conformidad de ios Preliminares , y de la Convencen para íu 
efefto firmada en elle dia , de que hará parte el preiente Articulo lepando , la 
entrega del Ducado de Bar á eiie Principe no podra íer diferida , ni por elle 
motivo , ni por las difcuíiones que íe huvieren de hacer, y íe arregbrá entera
mente íobre lo que pudiere acontecer en orden á la exteníion, y limites del 
dicho Ducado de Bar, los quaics íe compondrán deípues amigablemente. Ar- 
tku' o fe par ado Jegundo. Entrando d Rey Stamslao en poftelsion de los Du
cados de Lorena , y de Bar , la tomará de todo lo que portee el Duque de Lo- 
fena en el Lorcnés , y en el Bares pertenencias , y dependencias , lea del an-

Iveues alodiales V de q.ialquiera titulotigno Patrimonio , adquificiones , y 
que puedan íer, pero exceptuando el Condado de-Falckenílein , y íus depen
dencias. Se ha.convenido reciprocamente, que •por- lo que toca á las diferentes' 
Jurií,liciones , y Cierras mezcladas con vanos ínncipes del Imperio , íe ro- 
mará de concierto con S. M. Imp. tales düpoíiciones , y medidas , que no íe 
dexe íubfiftir ocaíion, ó pretexto a;guno,-quc pueda dar lug^r á que íe perturbe 
e! repofo y lá buena inteligencia reciproca. Declaración. El infraícripro Mi- 
tiiflro del Rey Chriflianilsimo , cerca del Emperador , auchorizado co ¡ !. 
res inficientes , declara , que cn‘ conúdevaeion , y en conixquenc ia de lo 
Amenlos i epatados de la Convención firmada cu cite dia,. ,1c iutcreftárá' S. .VI. 
Chriftianiísima tanto como el imperador, y procederá de concierto con S. M. 
Imp. para procurar á la Caía de Lorcna todos ios bienes de qiu'.quiera na;ura

leza
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leza que puedan fer en el Gran Ducado de Tofcana : Que el Rey Stanislao > m 
S.M. Chrtdianifsima no pretenderán lujedon alguna de quien el Duque de Lo- 
j.ena no la pretendia , y que darán toda la pofsible fegurtclad contra toda idea 
de Reunión ; y finalmente , que diípeníarán al Duque de dos Puentes de la de* 
pendencia de un Feudo ad Camtvam. El tercer Articulo íeparado fe reduce ¿ 
precaver , que íe pueda alegar por exemplar , ni que perjudique á nadie el ha- 
"vcríi: hecho ella Convención en Francés , contra ei eílilo antiguo, á que fe deT 
lurán arreglar en todo , y por todo en adelante. Por carcas de Racisbona da 
-4. de elle mes fe ha habido , cue ia dependencia concerniente al Decreto de 
la Comifsion Imperial fobre los Artículos Preliminares > fe havia concluido fa* 
vorsblemente , haviendo relucho los eres Colegios del Imperio unánimemente 
aprobarlos, dar gracias al Emperador por lu paternal cuidado'en mirar por el 
bien del Imperio, de que ha dado tan grandes pruebas en la negociación pre- 
íence , y darle pleno poder para perfeccionar la grande Obra de la Paz.

Parts 2. de Junio de 17 5 6.

LAS ultimas cartas de Italia refieren , que el Marifcal de Noailles havia 
pafiádo á Turtn , á fin de arreglar algunos negocios con el Rey de Cer- 

dena , que ha pretendido no falgan del Efiado de Milán las Tropas Francefas, 
fin que fe cumplan primero todas las condiciones eftipuladas á fu favor , y 
íe le ponga en poüefsion de todo lo que fe le ha feñaladó en los Artículos Pre
liminares ) y ratificado en la ultima Convención firmada en Viena. El dia 28. 
del paitado el Padre Barcholomé Voudiere, elefto nuevamente por Superior 
Ceneral de la Congregación de Aguílinos Defcalzos de Francia , acompañado 
de fus dos Afsiftentcs , y otros Superiores , tuvo la honra de tributar fus ref- 
peCtos al Rey. El dia 1?. del mifmo, Monf. de Peletier , á quien el Rey ha 
nombrado por primer Prefíjente del Parlamento , preñó el acofttunbrado -jura
mento de fidelidad en manos de S. M. La femana paitada tuvo el Nuncio de 
íu Santidad una Audiencia particular del Rey en Verfailles i y por un Correo, 
que ha llegado de Roma , fe ha habido , que fe hallaban en aquella Corte en 
v.na gran confternacion eon la aproximación de las Tropas Efpañolas, y que 
el Sacro Colegio citaba muy ocupado en bufear los medios de apaciguar las 
Cortes de Madrid , y Ñapóles , dándolas toda ia facisfacion pofsible. El dia 
de Pafqua de Efpintu Santo , que fue S. M. en Manto Capitular de ia Orden, 
con el acompañamiento , y ceremonias acoftumbradas , á oír Miffa en fu Real 
Capilla de Verfailles , recibió en ella por Cavallero de la mifma Orden al 
I) Lique de Fleury , que tuvo por Padrinos al Marqués de Brancas , y al Duque 
de Cliatillón. Los dias paitados murió en fu Palacio de Seaux, de edad de 67. 
años , el Duque de Mayne , Principe legitimado de Francia , Theniente Ge
neral de los Reales Exercitos , y Coronel General de los Suyzos , y Grifones.

Madrid 15. de Junio de

LOS Reyes , y Principes nueñros Señores, y los Señores Infantes fe mantie
nen con perfecta íaluden el Palacio del Real Sitio de Aranjuez.

S. M. ha nombrado por InfpeÓlor de la Infanteria de la Frontera de Cas
tilla , y del Rcyuode Galicia al Brigadier Don Francifco Sabila : Y por Go
bernador Militar, y Político de las Quatro Villas de la Colla al Capitán Don 
Do mingo Bretón.O
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